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			A la constancia, por persistir.
Al fracaso, a la decepción, por hacerme más fuerte. 
A la compasión, porque nunca deje de acompañarme. 
A la sabiduría, por evitarme torpezas mayores. 

			Por vuestro tiempo, gracias siempre.

			Estela.

		

	
		
			Emociones y género en la era del plástico

			Emociones y género en la era del plástico nos sitúa en un momento en que las sustancias químicas nos están alterando las hormonas, están presentes por doquier, pero una de las mayores fuentes de exposición para las personas es el comúnmente llamado “plástico”. Alterando las hormonas, nos están alterando las emociones, y desde antes del nacimiento interfiriendo en nuestro género y por tanto en la reproducción humana. 

			Hace ya casi 100 años, un siglo, que estamos expuestos a estos químicos. La acumulación y persistencia de los químicos disruptores endocrinos, tanto en nuestro organismo como en el medio ambiente, nos indica que si la regulación y las políticas públicas no cambian, el ser humano va a experimentar una metamorfosis en género y emociones que afectará a las sociedades futuras. 

			En este libro vamos a descubrir por qué es una responsabilidad pública en seguridad humana de ámbito global, además de cómo prevenir y minimizar nuestra propia exposición, mejorando así nuestra salud.

			Hagamos el respeto y seamos justos. 

			Gracias por compartir.

		

	
		
			La autora

			Cuando era pequeña, yo no servía para esto … ya me lo dijo mi profesor por entonces, el de Educación General Básica; “es una niña muy movida, y no se fija, no para atención”. 

			Lo que ahora llamamos, trastorno por déficit de atención e hiperactividad.

			Yo me pasaba los días de cara a la pared…

			Así es justo el inicio, ya que las páginas de un libro no las realiza la persona que las escribe, se germinan, desarrollan y maduran a lo largo de todo un crecimiento personal.

			Los agradecimientos deben ir pues, a todas aquéllas personas con las que me he ido encontrando en mi caminar y que han participado en mi desarrollo y crecimiento como autora, en positivo y en negativo, a todas ellas les debemos el granito de arena que aportamos a la ciencia del derecho y a la seguridad humana global. 

			No hay manera de dejar de desconocer. 

			«Cambiar el mundo, amigo Sancho, 

			que no es locura ni utopía, si no justicia».

			El Quijote (Anónimo, cita atribuida a Cervantes)

		

	
		
			0. Esencia del libro

			Dicen que si Aristóteles o Darwin despertaran no sabrían en qué trabajar, en qué facultad matricularse o en qué especializarse. Hemos limitado la transversalidad entre ciencias de estudio, hemos arrinconado al típico médico de cabecera que sabía y te curaba de todo, el “mío” se llamaba don Pedro. 

			“Don Pedro” te miraba y ya resolvía. 

			En ciencia, la cooperación multidisciplinar es imprescindible. Y es así sobre todo en el ámbito de la seguridad humana, para poder dar respuestas a un ser humano completo que está interconectado, en un ecosistema que está siendo gravemente dañado.

			El rigor académico y la visión holística del escritor científico, no debe estar reñido con la innovación, la diversidad y la creatividad, si no todo lo contrario.

			Darwin realizó su estudio sobre la evolución de las especies basado en la observación, y en el transcurso de 30 años, la denominó obra inacabada. Ésta es una obra inacabada, porque las obras que se basan en la observación, deben permanecer siempre en un estado incompleto, en una búsqueda continuada. 

			Una vez se despierta el asombro, no se puede parar de aprender, investigar se convierte en el camino hacia una felicidad que se antoja cada vez más asombrosa. Así ha sido con el estudio de las hormonas ambientales. Consciente de que el tiempo es un bien preciado, he intentado aportar al conocimiento con estas páginas, sin ánimo de hastiar al lector. 

			Éste libro trata de empoderar a las gentes, aflorando información sobre lo que está sucediendo con nuestras elegantes hormonas, informar para movilizar y despertar responsabilidades públicas adormecidas. 

			Fruto de la investigación basada en años de riguroso estudio, el título del libro emociones y género en la era del plástico, se basa, como veremos, en la regulación de las sustancias químicas disruptoras endocrinas, las cuales están presentes en cualquier lugar actualmente, pero una de las mayores exposiciones para las personas es mediante la utilización del comúnmente llamado “plástico”. 

			Alterando las hormonas, está demostrado que nos están alterando las emociones y desde antes del nacimiento, interfiriendo en nuestro género y por tanto en nuestra sexualidad, encargada de la reproducción humana. 

			Hace ya casi 100 años que estamos expuestos a estos químicos, la acumulación y persistencia de los disruptores endocrinos tanto en nuestro organismo como en el medio ambiente, nos indica que si nada cambia, el ser humano va a experimentar una metamorfosis humana en género y emociones que afectará a las sociedades futuras. Caminamos hacia una era de incertidumbre, perturbando emociones y género.

			Emociones y género en la era del plástico, es una implosión reguladora a la seguridad humana global que alerta sobre lo que está sucediendo con las sustancias químicas disruptoras endocrinas. Presenta las conclusiones a las que la autora ha llegado, observando las consecuencias de casi un siglo que acumulamos de exposición a estas hormonas artificiales. 

			Espero y deseo que lo disfruten tanto como yo lo he hecho, y una vez más, gracias por su tiempo, siendo este, de los bienes más preciados. 

			«Se debe pedir a cada cuál lo que está a su alcance»

			El Principito

			Antoine de Saint-Exupéry

			(1900-1944)

		

	
		
			Introducción

			1.1. Propósito del libro

			Este es un libro de derecho global para la seguridad humana. 

			Derecho que aboga por la colaboración entre ciencias, que nace para garantizar la seguridad humana de una forma holística, con la finalidad de dar respuestas a la feroz globalización de sociedades demandantes.

			Esto lo hace apasionante, al libro y a la forma del derecho. 

			La primera parte del libro, se centra en explicar qué son las sustancias químicas conocidas como disruptoras o alteradoras endocrinas (EDC por sus siglas en inglés Endocrine Disrupting Chemicals)1, así como muy brevemente cuál es el marco global para su regulación. 

			Tendremos en cuenta su repercusión mundial, ya que son un conjunto de sustancias de naturaleza química que tienen un efecto nocivo para cualquier organismo vivo, siendo capaces de provocar alteraciones de tipo hormonal, afectaciones al sistema inmunológico, cáncer, disfunciones genéticas, causar malformaciones urogenitales, otras disfunciones y enfermedades del sistema reproductor tanto masculino como femenino, así como problemas dermatológicos e incluso problemas neurológicos a nivel cognitivo, entre muchos otros. 

			La razón es que las hormonas están implicadas tanto en la diferenciación sexual como en la coordinación de diversos órganos y en tantos otros procesos del organismo. En este sentido, lo más preocupante, es que si bien hace años que se analizan y se van restringiendo el uso de algunos EDC, todavía se desconoce el alcance y la afectación real a largo plazo del llamado “coctel” o la mezcla de estas múltiples sustancias que afectan tanto al medio ambiente como al organismo humano a nivel mundial2.

			Las denominadas sustancias alteradoras o disruptoras endocrinas, también conocidas como estrógenos ambientales, fitoestrógenos u hormonas ambientales, suplantan de forma artificial a las hormonas naturales, alterando las funciones que éstas deben realizar en los organismos. Como veremos, están muy presentes, se encuentran en cada una de nuestras rutinas diarias, por lo que la exposición humana es extremadamente elevada y preocupante.

			Los EDC, pueden estar presentes por ejemplo, en contenedores para la alimentación, ya sean fiambreras, botellas, vajillas, en los complementos de vestir y calzar, en productos de cosmética y perfumería, por ejemplo en el común esmalte de uñas, en el incienso, la crema hidratante o el gel de ducha, en maquillajes, en juguetes infantiles y sexuales, biberones, chupetes, en materiales de construcción, en latas de refrescos, en las unidades de terapia intensiva neonatal, se pueden encontrar en las bolsas que contienen productos relacionados con la sangre (plaquetas, glóbulos rojos, etc.), e incluso en los tubos que transportan estos fluidos y el oxígeno, en resinas para la estética dental, en pesticidas aplicados en el cultivo de la fruta, en insecticidas, o en la combustión de los vehículos con los que convivimos diariamente, así como en tantísimos otros lugares.

			Estos contaminantes pueden llegar a la sangre a través de la piel, por vía digestiva e incluso por vía respiratoria y distribuirse por todo el organismo, lo cual es fácil que suceda dada la magnitud de exposición de la ciudadanía a estas sustancias. En el caso de la mujer en estado de embarazo, el problema se complica puesto que el feto, va a ser el principal afectado. 

			Nuestro ecosistema al completo, está en grabe peligro, teniendo en cuenta que la exposición a los EDC es indiscriminada, masiva, continuada y global3.

			En un segundo bloque y entre los objetivos de estas páginas, veremos cómo el estudio transversal de distintas disciplinas académicas, alerta de los sobrecostes al sistema público, a causa de desórdenes en la salud como cáncer, diabetes, obesidad, dificultades en la reproducción, disfunciones cognitivas, entre otros desórdenes dependientes todos del sistema endocrino, y afectados por la exposición tanto masiva como prolongada en el tiempo, de la ciudadanía a estas sustancias. 

			Así mismo, y no se pierdan estos capítulos, se presenta la hipótesis de cómo la exposición prolongada a estas sustancias, nos está llevando a una transformación en el género humano y en las emociones. Efectivamente, se muestran evidencias de conexiones entre la exposición a químicos alteradores hormonales, y la diferenciación tanto de género, como emocional y de comportamiento en la especie humana. Factores ambos que van a determinar las sociedades y las economías globales futuras.

			Seguidamente, por primera vez en la ciencia del derecho se expone la teoría denominada “implosión reguladora a la seguridad global”. Dicha institución jurídica se enmarca como una de las “paradojas de la regulación” 4. En este sentido, veremos cómo las políticas públicas y las regulaciones, en este caso de los alteradores hormonales, están basadas tanto en el hard law como en el soft law. 

			Sucede que cuando las diferentes presiones externas, dan lugar a la captura del regulador por el regulado, se antepone el interés particular al interés general, el individuo a la comunidad, las consecuencias se ven reflejadas en la actual (in)justicia climática.

			Se presenta, así mismo, el nacimiento de la disciplina “etología del derecho global”, la cual nace para dar respuesta a las necesidades del derecho administrativo global del futuro más inmediato. La etología del derecho fusiona el estudio del comportamiento humano en el medioambiente, aplicando la observación de las ciencias médicas y económicas, de esta manera se puede detectar ex ante las necesidades y los comportamientos de las sociedades mundiales, avanzando el derecho a los desórdenes que pudieran ir surgiendo, regulando preventivamente y mejorando así, la inversión en gasto público.

			

			
				
					1	 Véase; Sushil Khetan, Endocrine disruptors in the environment, Nueva Yersey, U.S.A: Edit. Wiley, 2014.

				

				
					2	 Se entiende por coctel o mezcla, al conjunto de sustancias químicas que actuando de manera individual se conoce su potencial capacidad para afectar negativamente la salud de las personas. No obstante, éstas mismas, actuando en conjunto, todavía no han sido evaluadas por lo que se desconoce la repercusión que puedan llegar a tener en el organismo humano a largo plazo. Véase; Andreas Kortenkamp, Michael Faust, 2018. “Regulate to reduce chemical mixture risk”, Science, Vol.361 (6399):224-226, doi: 10.1126. https://science.sciencemag.org/content/361/6399/224/tab-pdf

				

				
					3	 Véase: Werner Brack, “Effect-directed analysis of complex environmental contamination”. Edit. Springer Berlin Heidelberg , Alemania, 2011.

				

				
					4	 Cass R. Sunstein. La revolución en los derechos: Redefiniendo el Estado regulador. Edit. Universitaria Ramón Areces. (Madrid, 2016).

				

			

		

	
		
			2. Las sustancias químicas, alteran las hormonas (edc)

			2.1. Antecedentes 

			Las sustancias químicas con capacidad de alterar el sistema hormonal son, jurídicamente hablando, las grandes desconocidas. Uno de los hitos más importantes en este campo, fueron las denuncias realizadas por la bióloga Rachel Carson en 1960 a través de su obra, Primavera silenciosa, en la que denunciaba los daños que se estaban causando a la flora, fauna y al medio ambiente en general debido al uso y abuso de sustancias como el DDT, contenidas en los plaguicidas o “biocidas” (como ella misma los bautizó) que se utilizaban indiscriminadamente en los cultivos para exterminar insectos y mejorar así la producción. 5

			La ciudadanía estadounidense no se hizo esperar, e inundó las calles de protestas públicas, reclamando responsabilidad gubernamental en prevención y seguridad respecto de estas sustancias. Las primeras instituciones en reaccionar en defensa a tales manifestaciones fueron la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de Naciones Unidas (ONU), entre otras. 

			Fueron los inicios del activismo de la comunidad a través de Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en defensa del medio ambiente y el ecosistema humano. Son las llamadas ”Comunidades Globales”, organizaciones que hoy día representan la globalización jurídico-administrativa. 

			La Unión Europea (UE), como veremos más adelante, en el momento en que se dieron a conocer científicamente las posibles consecuencias de estas sustancias químicas, también alertó a sus instituciones para realizar las investigaciones pertinentes. 

			Varios estados miembros de la UE empezaron a establecer programas nacionales de investigación. Lo hicieron en su mayoría, alarmados por los informes científicos al respecto y apelando al punto 99 de la sentencia de 5 de mayo de 1998 del Tribunal de Justicia, en cuyo asunto C180/96 señalaba;

			“cuando subsisten dudas sobre la existencia o alcance de riesgos para la salud de las personas, las instituciones pueden adoptar medidas de protección sin tener que esperar a que se demuestre plenamente la realidad y gravedad de tales riesgos”.

			2.2. ¿Qué son las sustancias químicas disruptoras endocrinas (edc)? 

			Se entiende por sustancia química disruptora endocrina (EDC) a toda aquella sustancia química artificial con capacidad para crear una alteración del sistema hormonal en los seres vivos.6 Esta alteración, acaba provocando una modificación en el funcionamiento del sistema endocrino ya sea sustituyendo, bloqueando o suprimiendo las conexiones naturales entre las hormonas y las células, provocando en consecuencia, innumerables desórdenes en la salud. 7

			De entre las particularidades de estos contaminantes encontramos que pueden llegar a la sangre a través de la piel, por vía digestiva e incluso por vía respiratoria y distribuirse por todo el organismo, lo cual es fácil que suceda dada la magnitud de exposición a la utilización de estas sustancias. En el caso de la mujer embarazada, el problema se agudiza pudiendo ser el feto, el principal afectado. 

			Entre las dificultades en identificar el daño producido por los EDC, se encuentra el hecho de que sean tóxicos bioacumulativos <es decir, en la mayoría de los casos, el ser humano debe tener una exposición continuada y acumulada en el tiempo de estas sustancias para que el organismo manifieste algún tipo de enfermedad o desorden en la salud relacionadas con estos químicos>, además de tener una difícil biodegradabilidad8. 

			Además, las causas de los desórdenes que estos químicos provocan en la salud son multifactoriales, es decir, aunque está comprobado que pueden ser causa de cáncer, múltiples problemas cognitivos, depresión, motivo de diabetes o de obesidad, estas enfermedades se manifiestan por muchos otros factores también, lo cual dificulta la relación causa-efecto9.

			El informe de la OMS ya en el año 2002, evidenciaba los efectos perjudiciales a la exposición de los químicos disruptores endocrinos en el ecosistema mundial, tanto para la salud humana y animal como para el medio ambiente en su totalidad. 10 

			Las sustancias EDC según el Programa Internacional de Protección frente a los Productos Químicos (PIPPQ), pueden ser de dos tipos principalmente:

			<Hormonas sintéticas, incluidas las idénticas a las naturales como los anticonceptivos orales, los tratamientos de sustitución hormonal y algunos aditivos de los alimentos para animales, concebidas con la intención de alterar y regular el sistema endocrino.

			Sustancias químicas artificiales concebidas para su aplicación en la industria (p.ej., en determinados limpiadores industriales), la agricultura (p.ej., en algunos plaguicidas) y en bienes de consumo (p.ej., en algunos aditivos plásticos). Este grupo también incluye subproductos de los procesos industriales como las dioxinas, de los que se sospecha interfieren en los sistemas endocrinos de personas y animales>.11

			Pues veamos brevemente cómo se están regulando estas sustancias químicas, de manera que el lector pueda hacerse una idea del nivel de seguridad que se nos garantiza actualmente a nivel jurídico. 

			2.3. El convenio de estocolmo 

			El Protocolo de 1998 sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes del convenio de 1979 sobre Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia, ya alertaba de la importancia de regular algunos tipos de sustancias químicas perjudiciales12. Dicho Protocolo puntualizaba que el riesgo, era tanto para el medio ambiente como para la salud humana, y que además sobrepasaba nuestras fronteras, dejando de ser una cuestión de ámbito nacional para convertirse en un asunto transnacional y de responsabilidad comunitaria13

			El 17 de mayo de 2004 se aprobó la entrada en vigor del Convenio de Estocolmo14, suponiendo un momento importante en el ámbito de la regulación para las sustancias químicas contaminantes (POP por sus siglas en inglés Persistent Organic Pollutants) 15, los cuáles se identifican como alteradores endocrinos.

			De entre los objetivos de los países firmantes del Convenio de Estocolmo,16 está el concienciar y sensibilizar mediante la educación a la ciudadanía, promover la información y el conocimiento de los peligros de estas sustancias 17 .

			Cabe decir que hoy día, sigue siendo un objetivo no cumplido ya que existe todavía una gran ignorancia al respecto, no solo en el ámbito de la educación, si no entre la población mundial en general. 18

			Actualmente, el mayor reto para los firmantes del Convenio de Estocolmo es dejar de producir estas sustancias para que sean eliminadas totalmente del medio y aunque se han realizado grandes avances con algunas de las sustancias existentes, los policlorobifenilos (PCB) siguen siendo unas de las sustancias muy presentes entre la población. Continúan en el medio en forma de plaguicidas, agroquímicos, transformadores y cables electrónicos, condensadores, entre otras, y de entre los cientos de EDC existentes, nos estamos refiriendo solamente a los PCB . 19

			2.4. El convenio de rotterdam

			El Convenio de Rotterdam, surge a partir de las preocupaciones manifiestas y generalizadas en relación al creciente número tanto de producción como de comercialización, de sustancias químicas contaminantes en el medio ambiente a mediados de los años ochenta, entre ellas gran número de plaguicidas. Principalmente los peligros que empezaban a entrañar las importaciones y exportaciones de estas sustancias hacia países en vías de desarrollo sin capacidad para reaccionar a los movimientos del comercio internacional.

			Las primeras reacciones obtenidas fueron, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) que estableció las Directrices de Londres para el intercambio de información sobre productos químicos objeto de comercio internacional en 1987 y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) mediante la creación en el año 1987 del Código Internacional de Conducta sobre la Distribución y Utilización de Plaguicidas. 

			Ambas organizaciones, “comunidades globales”, crearon a su vez, el procedimiento de consentimiento fundamentado previo (CFP) 20.

			“El Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligros Objeto de Comercio Internacional” fue aprobado y quedó abierto a la firma el 10 de septiembre de 1998, para su posterior entrada en vigor el 24 de febrero de 2004”.

			El objetivo del convenio, es textualmente: “(…) promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las partes”. 

			A día de hoy, se comprende bien, cuan ambicioso resultaba ya por entonces este objetivo, sobre todo si tenemos en cuenta la cantidad de sustancias que se incluyen en el grupo de productos químicos peligrosos 21. 

			Pareciera como si, para la humanidad, el simple hecho de adherirse a un convenio, hiciera desaparecer los riesgos y consecuencias inherentes a los productos químicos perturbadores hormonales.

			Como vemos nuevamente, solo se trata de algunas de las sustancias alteradoras endocrinas, nunca se contemplan en su conjunto. 

			2.5. El convenio de basilea

			El Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, se adoptó el 22 de marzo de 1989, entrando en vigor el 5 de mayo de 199223, y de acuerdo con la Carta Mundial de la Naturaleza de Naciones Unidas22, tiene como objetivo principal, cumplir las obligaciones internacionales en protección de la salud humana y el medio ambiente, así como desarrollar tecnologías, que generen desechos mínimos y que potencien su reciclado. 

			El Reglamento (CE) nº 850/2004, de 29 de abril, relativo a los contaminantes orgánicos persistentes ya se refería a la necesidad de coordinación y coherencia entre los Convenios de Rotterdam, Estocolmo y Basilea en el marco de las Naciones Unidas para las sustancias químicas. Se hacía, incidiendo en la importancia de crear legislación más acertada para la prohibición de estas sustancias químicas y en el trascurso de la elaboración y aprobación del Reglamento REACH, instrumento más adecuado para el control de la producción, comercialización y uso de las distintas sustancias, algunas ya recogidas en los acuerdos internacionales22.

			

			
				
					5	 Rachel Carson, Primavera silenciosa. Barcelona, Edit. Critica, S.L, (2010). Ed. Digital.

				

				
					6	 COM (1999) 706: Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo. Estrategia comunitaria en materia de alteradores endocrinos – sustancias de las que se sospecha interfieren en los sistemas hormonales de seres humanos y animales.
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					10	 World Health Organization. “Global assessment of the state of the science of endocrine disruptors.” Ginebra: WHO, 2012. Acc. 05 de agosto de 2020. https://www.who.int/ipcs/publications/new_issues/endocrine_disruptors/en/

				

				
					11	 ONU, Departamento de asuntos económicos y sociales, división de desarrollo sostenible, “Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico internacional ilícito de productos tóxicos y peligrosos”, Programa 21, capítulo 19. 

				

				
					12	 Oficina de publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. Dictámenes del Comité Económico Social y Europeo. “Dictamen sobre: “ la Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma, en nombre de la Comunidad Europea, del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes”, la “Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración por la Comunidad Europea del Protocolo de 1998 del Convenio de 1979 sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia provocada por contaminantes orgánicos persistentes”, y la “Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los contaminantes orgánicos persistentes y que modifica las Directivas 79/117/CE y 96/59/CE””. Luxemburgo, (2008).

				

				
					13	 Arnold Schecter. Dioxins and Health. Including other persistent organic pollutants and endocrine disruptors. Edit. Wiley, (Nueva Yersey), 2012.

				

				
					14	 Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos persistentes.
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			3. Normativa y semilla hacia la implosión reguladora

			3.1. Seguridad y prevención europea en materia de edc

			Desde 1997, la Comisión de las Comunidades Europeas empezó a registrar en sede Parlamentaria, repetidas peticiones de los países miembros, a partir de innumerables investigaciones y evidencias científicas que no dejaban lugar a dudas (existían evidencias de los perjuicios de los EDC desde los años 30). 

			La Comisión, procede a emitir en fecha 17 de diciembre de 1999, la Comunicación COM(1999)706, dirigida al Consejo y al Parlamento Europeo. Dicho escrito, se anunció como “Estrategia comunitaria en materia de alteradores endocrinos (sustancias de las que se sospecha interfieren en los sistemas hormonales de los seres humanos y animales)”. 23

			El texto de la introducción anunciaba, hace ya 22 años en el momento de la publicación de este libro; 

			<Por “alteración endocrina” se entiende un mecanismo que afecta al funcionamiento del sistema endocrino, es decir, al desarrollo, crecimiento, reproducción y comportamiento humanos y animales. Cada vez es mayor la preocupación por una serie de sustancias que se sospecha interfieren en los procesos endocrinos y que se denominan “alteradores endocrinos”. Estas sustancias pueden ser causa de perjuicios para la salud como el cáncer, alteraciones del comportamiento y anomalías reproductivas (…)”>.

			Existen pruebas suficientes de que los índices de cáncer de testículo están aumentando y es probable que la disminución registrada en algunos países en los recuentos espermáticos sea cierta”.

			El objetivo del documento se basaba por entonces en la definición del problema, en sus causas y consecuencias, así como en establecer una política apropiada basándose en el principio de cautela. Continúa, que de esta manera se podrá dar una respuesta “para aliviar la preocupación pública”.

			Los objetivos y trabajos para llevarlos a cabo se definieron mediante el Programa Internacional de Protección frente a los Productos Químicos (por sus siglas en inglés PIPPQ) conjuntamente con las organizaciones internacionales OMS, PNUMA, la OCDE y la OIT, así mismo formaron parte especialistas de diversos países a nivel Global como Japón, EE.UU, Canadá y la UE.

			El comunicado en su apartado “efectos y fuentes de exposición”, nos adelanta que “el fenómeno de la alteración endocrina no es nuevo”. Nos informa de que ya se conocía que el dietilestilbestrol (DES) utilizado desde el año 1938, actúa como estrógeno artificial y es causa de graves problemas para la reproducción masculina y femenina. El DES es causa de cáncer en la madre y en la descendencia femenina. “Además del ejemplo del DES, hay otros alteradores endocrinos (EDC) de los que se sospecha pueden estar relacionados con toda una serie de efectos relacionados con la salud humana y animal”. 

			El Comité concluyó a su vez que “existe una relación entre las sustancias químicas alteradoras de los procesos endocrinos hasta ahora estudiadas y trastornos de la salud humana como los cánceres de testículo, mama y próstata, disminución del número de espermatozoides, deformidades de los órganos reproductores, disfunciones tiroideas, y problemas neurológicos y relacionados con la inteligencia”. Añade, “(…) hay posibilidad de que el problema se dé a nivel mundial”.

			Las formas y medidas que se dictaron por parte de la Comisión para abordar el problema de los EDC, resultaron laxas, imprecisas y muy poco arriesgadas. Sobretodo si tenemos en cuenta, las evidencias de las que se disponía en el momento de la publicación de esta comunicación, año 1999.

			3.2. Normativa europea relacionada con los edc

			Es importante añadir para información de los lectores, que inicialmente al detectarse el problema que suponían los EDC para la ciudadanía y el medio ambiente, la Unión Europea y respondiendo a la presión pública, se dotó de instrumentos normativos en materia de sustancias contaminantes. Estos, se desarrollaron en tres etapas; “identificación del peligro”, “evaluación o análisis del riesgo”, y “gestión del riesgo”. 

			Así pues, con el objetivo de investigar jurídicamente, dónde podrían incluirse estas sustancias, se aprobaron ni más ni menos que 27 Directivas Europeas y 5 Reglamentos. Aunque a pesar de los múltiples intentos por incluir las llamadas alteradoras endocrinas en alguna forma de regulación, no se consiguió hasta el año 2007 con el conocido Reglamento REACH que veremos de forma resumida un poco más adelante. 

			Esto significa que tardamos en prestar atención a la seguridad humana global, más de 70 años desde que estos químicos estuvieran presentes en nuestras vidas y en las de nuestra descendencia. 

			

			
				
					23	 Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas, al Consejo y al Parlamento Europeo que contiene la estrategia comunitaria en materia de alteradores endocrinos, COM(1999)734 final de 17 de diciembre de 1999.

				

			

		

	
		
			4. Reglamento de Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de Sustancias y Mezclas Química (REACH)

			En relación a las sustancias químicas con capacidad de causar alteración endocrina, a nivel europeo, el año 2007 vino a significar un punto de inflexión muy importante para su regulación. Fue debido a la aprobación del Reglamento (CE) nº 1907/2006 (en adelante denominado REACH acrónimo de Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de sustancias y mezclas químicas) y que entró en vigor el 1 de junio de 2007. El Reglamento, tiene como objetivo principal mejorar la protección para la salud humana y el medio ambiente, frente al riesgo que pueda conllevar la fabricación, comercialización y uso de las diferentes sustancias y mezclas químicas. 24

			Las sustancias recogidas en el documento REACH, se clasifican como carcinogénicas (categoría 1A o 1B), mutagénicas (categoría 1A o 1B) o tóxicas para la reproducción (categoría 1A, 1B o 2) de acuerdo con la Regulación del Reglamento (CE) nº 1272/2008. 

			Su entrada en vigor resulta un acontecimiento muy importante en la materia, ya que como iremos viendo, facilita la compilación, identificación y gestión de la normativa referida a los EDC y otros químicos perjudiciales para la salud humana y animal, así como para la prevención y vigilancia futura de la entrada en el mercado de algunas de estas sustancias.25 

			Originalmente, fueron detectados y clasificados un total de 565 químicos disruptores endocrinos, como sustancias carcinogénicas, mutagénicas, o tóxicas para la reproducción con efectos adversos sobre la función sexual y la fertilidad, así como para el riesgo durante el embarazo con efectos adversos para el feto.26

			El Reglamento (CE) núm. 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifica el REACH, estableció nuevos criterios para adaptar el sistema comunitario de clasificación, etiquetado y envasado al de Naciones Unidas (Sistema Globalmente Armonizado).

			No parece posible que se puedan obviar los riesgos que representan éste tipo de sustancias, para el ecosistema humano global, a la vez que para el coste en los sistemas públicos sanitarios. 

			De la regulación que se ha introducido brevemente para no agotar al lector con contenido jurídico, se desprende, que se conocen los riesgos para la salud de estas sustancias químicas desde hace décadas, que se confirmó científicamente y aceptó jurídicamente desde antes del año 1998.27 No obstante, sólo se aprueban regulaciones muy laxas desde el año 2004, lo cual ha significado décadas de exposición a las EDC y un tácito descontrol en los mercados globales. 

			La realidad es que existe todavía, 15 años más tarde desde la publicación de éste Reglamento, un vago conocimiento de cómo poder evitar estas sustancias en las rutinas diarias, así como simplemente, saber dónde se encuentran y para qué resultan perjudiciales, además de para el medio ambiente, la flora y la fauna.

			Es muy importante a la luz de los estudios que se han realizado durante todos estos años de coexistencia con estas sustancias, incrementar la educación social al respecto de las EDC. Éste libro pretende ayudar al lector a prevenir y minimizar el riesgo de exposición. 

			Recordemos que aunque en estas páginas no lo tratemos en profundidad, estas sustancias, también son causa demostrada de cáncer de mama, de ovarios, de próstata y tantos otros desórdenes en la salud humana. 

			

			
				
					24	 Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea. Reglamento (CE) n o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea ECHA. 18 diciembre 2006.

				

				
					25	 European Commission, Reach: a new chemicals policy for the EU. Environment fact sheet, Brussels, 2006.

				

				
					26	 Petersen Gitte, Gustavson Kim, Rasmussen Dorte, 2007, “Study on enhancing the endocrine disrupter priority list with a focus on low production volume chemicals”, Water and Environment. https://ec.europa.eu/environment/chemicals/endocrine/pdf/final_report_2007.pdf

				

				
					27	 Véase; Steven Vaughan, EU Chemicals Regulation: New Governance, Hybridity and REACH, Cheltenham, UK, 2015. 
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